RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE 
NOVIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006088, Ent. N° 5368/13)

VISTO: la Nota de fecha 11/09/13 remitida por la Contadora Delegada en  el Hospital de Clínicas, relacionada con la observación de la ampliación  de la Licitación Pública Nº 123/09 (Obras de Registros Médicos);

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 14/01/10 el Director Asistente adjudicó a URBENAL S.A. por un monto total de $ 5:221.031 (incluidos impuestos y BPS), 

 2) que por Resolución del Director Asistente del Hospital de Clínicas de fecha 1º de julio de 2013, se dispuso ampliar la licitación de referencia a la firma URBENAL S.A. por un monto de  $ 877.335, previa intervención del Tribunal de Cuentas;
 3) que la Contadora Delegada con fecha 20/08/13, observó el gasto atento a que la ampliación de la obra referida, ya había  sido ejecutada y a la fecha no se había  intervenido, contraviniendo lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

 4) que, por Resolución de fecha 27/08/13, el Ordenador dispuso reiterar el gasto, considerando que asiste razón a la observación formulada por la Contadora Delegada por principio de ejecución; sin perjuicio de lo cual, la empresa ha cumplido con sus prestaciones en tiempo y forma y por tanto generado el derecho al cobro del crédito respectivo;

CONSIDERANDO: que no son de recibo los argumentos esgrimidos por la Administración actuante no guardando relación con los motivos que dieron lugar a la observación realizada por la Contadora;                   

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 20/08/13;                          ;

2) Comunicar a la Contadora Delegada y a la Administración actuante;

3) Dar cuenta a la Asamblea General.                                                     
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